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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2024-00643-00 

PROCESO:   Garantía Mobiliaria  

DEMANDANTE:  RCI Colombia S.A. Compañía De Financiamiento 

DEMANDADO:  Alexis Trujillo García 

 

De conformidad con lo normado en el inciso 4º del artículo 90 del Código General 

del Proceso y como quiera que la parte demandante no dio estricto cumplimiento a 

lo ordenado en proveído adiado 4 de junio de 2024, toda vez que no subsanó en 

debida forma, por lo tanto, no es posible su admisión. 

 

Al punto conviene subrayar que, si bien es cierto la parte actora allega memorial de 

subsanación mantiene las siguientes inconsistencias:  

 

Numerales 1 y 2 del auto inadmisorio: “1. Indique el lugar de domicilio de la 

parte deudora; 2. Acompáñese certificado de tradición del rodante objeto 

de la garantía [Ley 1676 de 2013].” 

 

Nótese que la parte actora no indicó la ciudad de domicilio del deudor, lo cual resulta 

indispensable para determinar la competencia del asunto en los términos de lo 

señalado por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia,  

 

“En consecuencia y como quiera que el domicilio del deudor corresponde a la ciudad 

de Bogotá, según se extrae del Registro de Garantías Mobiliarias, y se desconoce 

otro específico donde esté el bien dado en garantía, allí corresponde el trámite de 

la causa. 

 

Sobre este aspecto resáltase inviable colegir que la acción puede incoarse en 

cualquier parte del territorio nacional a voluntad de la demandante, como lo invocó 

el promotor de la solicitud, en razón a que tal potestad implicaría, nada más ni nada 

menos, dejar al arbitrio de una de las partes la atribución de la competencia 

territorial para la causa, en desmedro de las reglas citadas, amén de que el canon 

13 de la Ley 1564 de 2012, regula que «[l]as normas procesales son de orden 

público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán 
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ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

expresa de la ley». (Subrayado impropio)”1. 

 

A su vez, la parte demandante no anexó el certificado de tradición del rodante 

objeto de la garantía, simplemente allegó una copia de consulta RUNT, documental 

que no cumple con las características de la referida certificación.  

 

Así las cosas, se RECHAZA la Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria- 

interpuesta por RCI Colombia S.A. Compañía De Financiamiento contra Alexis 

Trujillo García.  

 

Hágase entrega de la misma y de sus anexos al demandante o apoderado sin 

necesidad de desglose, dejándose las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 045 del 25 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 

 

                                            
1 AC024-2023 de 17 de enero de 2023 
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